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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00105-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título -letra de cambio- que se ejecuta, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente adjuntando el dorso. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00080-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, en 

el que además determine claramente el asunto para el cual se confiere, 

esto es, identificando el título base de la acción de manera no pueda 

confundirse con otros. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 

74 del C. G.P.).  

 

2. Precise en el acápite de los hechos, la fecha -día, mes y año- 

en que se efectuaron cada uno de los abonos y la forma como se 

aplicaron a la obligación contenida en el título base de la acción. (artículo 

1653 del C.C.) 

 

3. De acuerdo con lo anterior, y de ser el caso, reformule las 

pretensiones en punto al valor del capital adeudado, así como frente al 

periodo de causación de los intereses moratorios. 

 

4. Dada la naturaleza del proceso de la referencia -ejecutivo-, 

excluya el acápite de juramento estimatorio. 

 

5. Indique si la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las 

correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

6. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

El título base de la acción quedará bajo custodia y responsabilidad 

del extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

 El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00091-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder allegado se otorgó mediante mensaje 

de datos remitido desde la dirección electrónica registrada para efectos 

de notificación judicial o aporte uno nuevo con presentación personal del 

poderdante. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.).  

 

2.  Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago en donde a su vez se 

determine la forma como estaba integrada cada una de las cuotas. 

 

3. En vista de lo anterior, y con el fin de no incurrir en una indebida 

capitalización de intereses, solicite por separado cada cuota en mora, 

discriminando los conceptos correspondientes a capital e intereses de 

plazo. 

 

4. Atendiendo lo establecido en el último inciso del artículo 431 

del C. G. del P., complemente los hechos de la demanda e informe la 

fecha en que declara vencido el plazo y hace uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

quien endosa en nombre de SUMAS Y SOLUCIONES S.A. 

 

6. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico 

informado para notificar al extremo demandado y apórtense las 

evidencias que así lo acrediten (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



7. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00081-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder allegado se otorgó mediante mensaje 

de datos remitido desde la dirección electrónica registrada para efectos 

de notificación judicial o aporte uno nuevo con presentación personal del 

poderdante. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.).  

 

2. Acorde con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

aporte las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

notificación de la parte demandada. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00083-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte certificación expedida por la Alcaldía Local de Suba, 

en la que se verifique que CLARA INES RIOS MURCIA funge actualmente 

como administradora de la copropiedad demandante, toda vez que la 

allegada, da cuenta que, mediante acta No. 000 del 21 de octubre de 

2021, se eligió a la señora RIOS MURCIA para el periodo comprendido del 

25 de octubre de 2021 al 25 de octubre de 2022 y la demanda se radicó el 

18 de enero de la anualidad que avanza.  

 

2. Acorde con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

aporte las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

notificación de la parte demandada. 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Las cartulares quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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John Jelver Gomez Pina
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00093-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2.  Aporte copia de la escritura pública No. 3345 otorgada el 22 

de diciembre de 2015 en la Notaría 42 de esta ciudad a efectos de 

determinar las facultades que le fueron otorgadas a través de dicho 

instrumento. 

 

3. Allegue las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

4. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredite el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado (artículo 6º, Ley 2213 de 2022), tenga en cuenta que el 

documento aportado no permite su visualización: (archivo 005 expediente 

electrónico) 

 

 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00102-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acorde con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

aporte las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

notificación de la parte demandada. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00134-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevamente en formato pdf el escrito de demanda, 

toda vez que, el aportado se encuentra incompleto, esto es, hasta el 

acápite de pretensiones: 

 

           
 

2.  El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00065-00. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace inadmitir nuevamente la demanda, por lo que se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Acredite el envío simultáneo de la demanda, la subsanación y 

sus anexos, a la parte demandada por medio electrónico o físico, lo anterior 

de conformidad con el inciso 4º del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00059-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevo poder conferido por la parte demandante, con 

el cumplimiento de los requisitos de ley, determinando claramente el 

asunto para el cual se confiere, esto es, identificando el título base de la 

acción de manera no pueda confundirse con otros e indique de manera 

correcta el nombre de la parte demandada FRANCY CATALINA BERRIO 

CARDENAS. (Artículo 74 C.G.P.). 

 

Al paso de lo anterior, corrija en cada uno de los acápites de la 

demanda el segundo nombre de la ejecutada. 

 

2. Corrija las pretensiones elevadas en los numerales 1º y 2º en 

punto al valor por el cual solicita se libre mandamiento de pago, tenga en 

cuenta corresponde a $26.332.134,oo M/cte, de acuerdo con la literalidad 

del título allegado como base de la acción 

 

En esa medida, deberá realizar los ajustes correspondientes en los 

demás acápites de la demanda. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de JENNY LIZETH QUINTERO en nombre del Banco Davivienda. 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

El título base de la acción, quedará bajo custodia y responsabilidad 

del extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00054-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CELSO GEOBANNY GONZALEZ PEÑA y en contra de 

HERMAN GIOVANNI RUEDA PIMENTE, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la Letra de Cambio No. 001.    

 
1. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 31 de diciembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce al abogado RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSMA como 

endosatario en procuración de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00058-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CELSO GEOBANNY GONZALEZ PEÑA y en contra de 

GUSTAVO VARGAS QUINTERO, por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en la Letra de Cambio No. 001.    

 
1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1° de julio de 2020 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce al abogado RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSMA como 

endosatario en procuración de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina



Juez
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00090-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de ALBEIRO MOLINA SALDARRIAGA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 1958518:  

 

1.- Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($7,944,425,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2.- Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquesele al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00107-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra de MAURO FRANCISCO RUA 

FRUTO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

001301589610217117:  

 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($20.853.930,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00127-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de MIRYAM SAIZ MUÑOZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 5724845:  

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES QUINCE MIL CIENTO NOVENTA 

PESOS M/CTE ($10,015,190,oo M/cte), por concepto de capital vencido y 

no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00069-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de HECTOR 

FABIO BOLIVAR RESTREPO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré sin número de 4 de febrero de 2022. 

 

1. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($37.350.499,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 14 de diciembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.327.047,oo M/cte), por concepto de 

intereses de plazo.   

 

4. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE PESOS M/CTE ($99.957,oo M/cte), por concepto de intereses de plazo.   

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Juez
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00100-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra de DUBIS ESTHER TORRES POVEA 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 5000229591:  

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($13.857.088,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquesele al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00097-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO y en contra de BRAYAN CAMILO JARAMILLO LEON por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 1003633313:  

 

1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($19.324.243,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 



Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00104-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BBVA S.A. y en contra 

de CARLOS ESTEBAN ARANGO CARVAJAL, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 00130729009600119776:   

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($13.271.946,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00109-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BBVA S.A. y en contra 

de OSCAR DIAZ NAVARRO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. 00130158009611130327:    

 

1. Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 

VEINTE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($45.720.926,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00052-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BBVA S.A. y en contra 

de DANIEL JOSE BARRAZA PADILLA, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 00130158009609410507:   

 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($25.584.761,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00106-00. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como vocera 

del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL y en contra de JOSE 

GONZALO QUIROGA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 4041 770 000 342 569:   

  

1. Por la suma de ONCE MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON DOCE CENTAVOS M/CTE 

($11.097.785,12 M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 27 de diciembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00052-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Juez
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00090-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00097-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00100-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00104-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

 De otra parte, se requiere a la demandante para que informe en qué 

entidad labora el demandado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00107-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00127-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00066-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que no se dio 

cabal cumplimiento a la orden impartida en el auto inadmisorio, en el 

entendido que, si bien adjunto poder conferido por la entidad demandante, 

lo cierto es que el aludido no cumple los requisitos en punto a la 

presentación  personal  ante  notario,  o  en  su defecto, otorgado a través 

de mensaje de datos.  

 

En ese orden, el Juzgado RESUELVE:  

  
         PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

       SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00073-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que no se dio 

cabal cumplimiento a la orden impartida en el auto inadmisorio, en el 

entendido que, no se aportó documento a través del cual, se acreditara la 

facultad de endosar de Fredy Pinzón González en nombre del Banco BBVA.  

 

En ese orden, el Juzgado RESUELVE:  

  
      PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

 SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00087-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01444-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a0dbdc160d9cee4e1bd922bf955f5157c1f52a6fc6fc5d3aee0a1b63e7e9980

Documento generado en 22/03/2023 05:21:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00056-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00103-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00101-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que no se dio 

cabal cumplimiento a la orden impartida en el numeral 2° del auto 

inadmisorio, en el entendido que, no se complementaron los hechos de la 

demanda, discriminando cada una de las obligaciones sobre las que fue 

diligenciado el título báculo de la acción. 

 

En ese orden, el Juzgado RESUELVE:  

  
      PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

 SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, previa desanotación en los 

registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00095-00. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el 

Despacho encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al 

trámite ejecutivo reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO. Nótese que no fue aportado al diligenciamiento 

un título valor o ejecutivo del cual se desprenda una obligación a cargo 

de quien se convoca a juicio y en favor de la parte actora. 

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, resulta forzoso negar el auto de apremio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias dejando las 

anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00076-00. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el 

Despacho encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al 

trámite ejecutivo reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO. Nótese que no obra en el diligenciamiento un 

título ejecutivo del cual se desprenda una obligación que pueda serle 

exigida a quiénes se convocan a juicio 

 

Al respecto, ha de advertirse que, aun cuando en el contrato de 

leasing No. 50000221199 se estipuló que tanto su duración como el número 

de cánones sería de 60 meses -numerales 3.1. y 3.2.- y que la periodicidad 

en que se pagaría cada emolumento sería de manera mensual -numeral 

3.4-, lo cierto es que no se indicó la fecha de cancelación del primer 

canon, pues la casilla No. 3.3. destinada para dicho fin, se encuentra en 

blanco, situación que no permite determinar el día en el que se hizo exigible 

la obligación. 

 

En consecuencia, al no reunir el título los requisitos contemplados en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, especialmente aquel 

referido a la exigibilidad, para habilitar con ello la demanda ejecutiva de 

las obligaciones allí contenidas, resulta forzoso negar la orden de apremio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias dejando las 

anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00115-00. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO. Nótese que no obra en el diligenciamiento un 

título ejecutivo del cual se desprenda una obligación que pueda serle 

exigida a quién se convoca a juicio. 

 

Téngase en cuenta que el título valor -pagaré- aportado como 

sustento de la ejecución perseguida, no contempla alguna de las formas 

de vencimiento que le son aplicables de conformidad con lo señalado en 

el artículo 673 del Código de Comercio, por remisión expresa contemplada 

en el artículo 711 ibidem 

 

Lo anterior de atender que, en el pagaré No. 

00130143005000363745, se encuentra ausente el presupuesto de 

exigibilidad, en tanto de acuerdo con la literalidad del título, no se indicó 

la fecha de vencimiento de la obligación. 

 

Así las cosas, no es posible librar la orden de pago pretendida por 

el actor por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, para llegar a constituir título ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda, por las razones expuestas al fondo de esta 

determinación.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

 
1 Incluido en el Estado N.° 38, publicado el 23 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00089-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por FRANCISCO JOSE CACERES DAZA y OLGA YANNETH PINTO 

LÓPEZ en contra de NANCY YANETH SAENZ MORENO, FERCARRY S.A.S. y 

SANDRA ROCIO MARTÍNEZ LEÓN.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte 

demandante deberá prestar caución por valor de $1.560.000,00 Mcte, en 

los términos del inciso 2° numeral 7° del artículo 384 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. Trámitese la 

presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Los demandantes FRANCISCO JOSE CACERES DAZA y OLGA YANNETH 

PINTO LÓPEZ actúan en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01530-00. 

 

Sería el caso avocar conocimiento, sin embargo, teniendo en cuenta 

que, proveniente del correo electrónico informado en la demanda, el 

apoderado judicial de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda, 

en vista de que se cumplen los presupuestos del artículo 92 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR las diligencias, previa desanotación en los registros 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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